
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:              Ejecutivo 680014003022-2021-00464-00 
Demandante:  ORLANDO IVAN OLARTE RODRIGUEZ 
Demandados: ROSALBA RODRIGUEZ PEREZ y LEONOR BLANCO RODRIGUEZ. 
 
Bucaramanga, siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)   
 
Revisada la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía presentada por ORLANDO IVAN OLARTE 
RODRIGUEZ por intermedio de apoderado judicial, contra ROSALBA RODRIGUEZ PEREZ y LEONOR 
BLANCO RODRIGUEZ, se hace necesario inadmitirla para que la parte actora:  
 

Aclare el acápite de pretensiones de la demanda, toda vez que en el hecho sexto señaló que la 
demandada LEONOR BLANCO RODRIGUEZ, realizó un abono a la obligación en el mes de diciembre 
de 2020, por valor de $3’951.500,00. Sin embargo, lo mismo no se tuvo en cuenta en las sumas 
pretendidas a ejecutar, pues se relacionaron tal cual los valores consignados en los instrumentos 
cambiarios.  

 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

PRIMERO. - INADMITIR la presente demanda, por lo indicado en la parte motiva. 

SEGUNDO. -Conceder a la parte demandante un plazo de cinco (5) días hábiles para que subsane los defectos 
formales enunciados.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
La Juez,  

 
MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑON 
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